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por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña Cristina Carrillo Gutiérrez, de fecha 25.5.2007, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con ar-
chivo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 
12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer recurso de alzada, en el plazo 
de un mes, ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión Social de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-965/2007.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Rocío Márquez Vargas. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 4 de octubre de 2007, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña M.ª Rocío Márquez Vargas, de fecha 22.3.2007, 
por aceptar de pleno el desistimiento de la solicitud en cues-
tión, con archivo de las actuaciones practicadas y declarán-
dose concluso el procedimiento, con la advertencia de que la 
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-1532/2007.
Nombre y apellidos: Doña Soraya García Medina. 
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de septiembre de 2007, mediante la cual se acuerda 
tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad fami-
liar representada por doña Soraya García Medina, de fecha 
4.5.2007, por aceptar de pleno el desistimiento de la solicitud 
en cuestión, con archivo de las actuaciones practicadas y de-
clarándose concluso el procedimiento, con la advertencia de 
que la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante la 
Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e Inclusión 
Social de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-6034.
Nombre y apellidos: Doña Purificación Maldonado López.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 30 de octubre 

de 2007, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas por 
este Departamento de Inserción Profesional, de las que se des-

prende que la solicitante es beneficiaria de una Renta Activa 
de Inserción, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-3337.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Encarnación Prado Delgado.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de oc-

tubre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-2849.
Nombre y apellidos: Doña Carmen López Daza.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 8 de octubre de 

2007, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, ale-
gue y presente la documentación y justificaciones que estime 
pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, de las que 
se desprende que la solicitante es beneficiaria de un subsidio 
por desempleo, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-2702.
Nombre y apellidos: Don Francisco José Arenilla Toro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 26 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-2438.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Vargas Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 25 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-3111.
Nombre y apellidos: Doña Ana Jiménez Navarro.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 28 de sep-

tiembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-126.
Nombre y apellidos: Don David Jurado Expósito.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 1 de octubre 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
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defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-2497.
Nombre y apellidos: Doña Aurora García Marín.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 8 de octubre 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1737.
Nombre y apellidos: Doña María Carmen Pedrosa Bernal.
Contenido del acto: Audiencia, de fecha 24 de septiembre 

de 2007, para que en plazo no superior a 15 días hábiles, 
alegue y presente la documentación y justificaciones que es-
time pertinentes, en relación a las comprobaciones efectuadas 
por este Departamento de Inserción Profesional, de las que 
se desprende que la solicitante es beneficiaria de un subsidio 
por desempleo, advirtiéndole que, transcurrido dicho plazo sin 
efectuar alegación alguna, se procederá a dar por concluido 
dicho trámite previsto en el art. 84 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, emitiéndose la oportuna resolución.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-3886.
Nombre y apellidos: Don Francisco Prieto García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 3 de octubre 

de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, subsane los 
defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se 
tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá al archivo 
de la misma, previa resolución de esta Delegación Provincial, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en relación con el 
art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-5386.
Nombre y apellidos: Doña María Campos Mikaylovich.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 5 de noviem-

bre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1876.
Nombre y apellidos: Doña Catalina Espinosa Garrido.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 14 de no-

viembre de 2007, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 
así, se tendrá por desistido de su solicitud, y se procederá 
al archivo de la misma, previa resolución de esta Delegación 
Provincial, de acuerdo con lo establecido en el art. 71.1 en 
relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 21 de noviembre de 2007.- La Delegada, M.ª José 
Castro Nieto. 

 ANUNCIO de 21 de noviembre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-4489.
Nombre y apellidos: Don Jorge Ruiz Bermúdez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 9 de octubre de 2007, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por don Jorge Ruiz Ber-
múdez las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 3.2, aptdo. a), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
por no cumplir el solicitante el requisito exigido par entender 
que constituye una unidad familiar unipersonal a efectos de 
este Programa, al ser menor de 25 años, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer recurso de alzada ante la Ilma. Sra. Directora 
General de Servicios Sociales e Inclusión de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de Andalucía, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 
107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la ci-
tada norma. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-1728.
Nombre y apellidos: Don Manuel Acosta Álvarez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 9 de octubre de 2007, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por don Manuel 
Acosta Álvarez las medidas del Programa de Solidaridad por 
aplicación del artículo 2, apdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, por disponer de recursos mensuales superiores a la 
cuantía del Ingreso Mínimo de Solidaridad, calculada conforme 
se establece en el art. 6.1 de la norma reguladora de este Pro-
grama, con la advertencia de que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Sra. Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de modificación de la citada norma. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-436.
Nombre y apellidos: Doña Juana Carrasco Vargas.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 9 de octubre de 2007, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por doña Juana Carrasco 
Vargas las medidas del Programa de Solidaridad por aplicación 
del art. 2, aptdo. c), del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por 
disponer de recursos mensuales superiores a la cuantía del In-


